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Este periódico ofi
cial se publica, los 
Lunes, Jueves y Sá
bados; y se admiten 
suscriciones cg.lle 
del Temple n. 32.

Precios de suscri* 
cion: en esta ciudad 
por un mes 6 rs^por 
tres 15. Para fuera 

: franco de porte un 
mes 10 rs, tres 27.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

. ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 619.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ror el Ministei io de la Gobernación de 
la Península se me ha comunicado con fe
cha 42 del actual la Peal orden siguiente.

Con fecha eje 20 del pasado el Sr. Minis
tro de Estado dijo al de ja Gobernación de 
la Península lo aigiiiente.«=*Exemo. Sr. El 
Encargado de Negocios de S M, en Copenha
gue con fecha 5 del corriente me dice lo que 
sigue.«He leído en un periódico fieman que 
la Gacela de la Policía de San Peter.shuigo 
hizo saber al público el 25 de «Setiembre pró
ximo pasado que en Haro Qhk Ikls-Chen- 
Kieise, del Gobierno de Kurfk, habia sido 
descubierto un paisano llamado Ja< kobo Bu- 
cercu que se ocupaba, ayu lado (je su mu- 
ger y de su hijo en falsificar los duros es
pañoles del año de 4 816 y los rublos de 
plata rusos de 4 8211, empipando en la fabri
cación de la falsa moneda, cobre, estaño y 
zinc.=Y de Real orden, comunicada por el 
espresado Sr. Ministro de la Goberna
ción , lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos que correspondan, encar- 
gándple que disponga la inserción de este 
aviso en el Boletín oficial de esa provincia 
para darle la conveniete publicidad.

Lo que se face saber al público para su 
conocimiento. Zaragoza 2¿ de Diciembre 
de ^^X.=zintonio Oro.

Núm. 620.
Por el Ministerio de la Gobernación de la 

Península con fecha i a del actual se me 
ha comunicado la Real órden siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda, se traslada á 

este de la Gobernocion de la Peoíosola en 
a8 de Novierpbre próximo pasado la siguieo- 
te Real orden comunicada en el mismo dia 
al Director general de rentas provinciales.~ 
He dado cuenta á S. M- de la queja pro
ducida por varios fabricantes de aguardientes 
del Puerto de Santa María contra la impo
sición de arbitrios establecida sobre dicho ar
tículo por el Ayuntamiento de aquella Ciudad; 
y con presencia del expediente instruido en 
las oficinas de Cádiz á consecuencia de igua
les quejas de otros puntos de aquella provin-^ 
cia, y de lo que V. E. expone sobre el par
ticular en 5 del mes próximo pasado, se ha 
servido mandar: i. ° Que se manifieste al In
tendente de Cádiz que el Gobierno ha visto 
con satisfacción la conducta que tanto él como 
los GeLs de aquellss oficinas de reqfas, han 
obseervado en la cuestión de erbitrjpi opo
niéndose enérgicamente á su exacción, por no 
estar aprobados previamente por el Gobierno 
y que espera continuarán haciendo respetar 
las órdenes que les sean comunicadas con la 
misma firmeza d» carácter que han acreditado, 
a. 0 Que por el Ministerio de la Goberna
ción, á quien se traslada con esta fecha la presen
te resolución, se comuniquen órdenes al Gefe 
político y Diputación provincial, para que le
jos de oponer obstáculos á la administración 
la auxilien como es de su deber, y en caso 
de ser necesarios recursos para las atenciones 
locales instruyan el oportuno expediente y so
liciten del Gobierno la autorización de los ar
bitrios que creanmecesarins para cubrirlas, su
pliendo ínterin no la obtengan á la necesi
dad por medio de repartimiento vecinal, si no 
tienen otros fondos de que hacerlo, y procu- 
rahdo siempre que los que elijan no recaigan 
sobre los artículos de primera necesidad; y 
3. 0 Qua en el caso de dar preferencia al 
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,,a,r^ente p.n qne .obre el .e proponga .Igu» 
afbiuio, se» con .ujecion í 1* R»1 "r " 
50 de Setiembre bntenor, comunicada al Mi 
Disterio de la Gobernación, en la que se es
tablece que no debe exceder el impuesto de 
diez reales en arroba, ni impedirse su libre ven
ta, aun cuando se arriende, con »Treg*° a 
la ley de 21 de Junio de 184a—ea 
orden lo digo á V. E. para su intehgencia 
y efectos correspondientes.—De la propia or
den, comunicada por el Sr. Ministro de la bo- 
beroacion déla Península, lo traslado a V. b. 
para su inteligencia y exacto cumplimiento.

Lo que se inserto en el Boletín oficial de es
ta prnincia para inteligencia y gobierno de /os 
^^untamientos constitucionales de la misma. 
Zaragoza 26 de Diciembre de 1844 =:^i¡to- 
nio Oro.

Núm. 621.
INTENDENCIA d e l a  pr o v in c ia

DE ZARAGOZA.
Diferenles veces ha procurado.la Inten

dencia hacer entenderá los Vyuntacuientos 
la obligación que tienen por la ley y por in
terés propio y el de sus representados, de 
evitar el fraude que se comete con la in
troducción de géneros sin el pago de dere
chos establecidos ¿ favor del Erario y el de 
otros artículos que espende de su cuenta la 
Hacienda pública, siguiéndose por ello con
siderable perjuicio á los intereses de esta a la 
generalidad de Tos contribuyentes no menos 
que á ¡a industria y comercio de buena lé. , 

Si las Justicias de los pueblos y los veci
nos que ayudan á levantar las cargas del 
Estado estuviesen convencidos de que á ellos 
ataca mas inmediatamente la dehaudacó n, 
no era posible que dejasen de peiseguir y 
denunciar á lodos aquellos que se ocupan 
de tan pernicioso tráfico considerándolos co- 
uio elementos de destrucción en la par te mas 
vital de la sociedad. , ,

La fuerza de Carabineros que por institu
to está destinada á la persecución del con
trabando, no es bastante para que sin otro 
auxilio haga desaparecer radicalmente tan 
grave mal, y es necesario por lo tanto que 
los .Ayuntamientos, que en sus respectivos 
vecindarios conocen las personas dedicadas 
á semejante modo de vivir, ejerzan sobre?1 
citas una escrupulosa vigilancia empleando 
cuantos medios hs sugiera su celo, para im
pedir que circulen impunemente tuda clase 
de géneros de iiieito comercio, tabacos, azu
fre y pólvora. ,

La Intendencia no duda que persuadida 
esa corporación municipal de la utilidad y 
ventajas que ha de producir al Estado bajo 
touus conceptos la represión del fraude, nada 
omitirá para llenar tan importante servicio 

dando ademas avisos frecuentes de todo lo 
que juzgue favorable al objete; en la inteli
gencia de que está orden debeiá publicarse 
y fijarse en Ips parages de costumbre para 
que llegue á conocimiento de ese vecinda- 
iio.=Dios guarde á VV. muchos años. Za
ragoza 20 de Diciembre de l8M.=Juaii de 
Cárdenas.—Sres. del Ayuntamiento consli- • 
tucional de...

Núm. 622.
vldministracion general de los Canal s de Ara- 

gon.-Coo el fin de atender á obras de repa
ración que son indispensables y á la limpia del 
Canal Imperial en algunos puntos conde la ne
cesidad lo exige, ba dispuesto el Sr. director 
el corte del agua el dia n del mes próximo 
viniente y no se volverá á echar basta p?sa- 
dos lo menos veinte dias é b o ocurrir alguna 
novedad importante ; y se anuncia al público 
para conocimiento de los regantes. Zaragoza y 
Diciembre 23 de 1 844.= Andrei Martínez.

Concluye la memoria inserta en el Boletín 
número 153.

Asi ha sucedido en España, y la clase de 
empleados amenazada siempre del infortunio 
per causas de todos conocidas, no ha queri
do ser la última en utilizar en beneficio pro
pio tas ventajas que le ofrecía esta especie de 
institución humanitaria, con la seguridad de 
un recurso en la propia desventura, y en el 
desamparo consiguiente de los objetos de su 
natural predilección. Tai es el objete de ca
ta Sociedad, promovida por un corto numero de 
empleados subalternos de Hacienda en los pri
meros meses del «ño de 1841.

Una feliz coincidencia reunió también po
cos dias después con igual intento á vario, 
empleados dependientes del Minist.rio de le 
Gobernación, bajo la presidencia de la primera 
lutoridad civil, y las personas á quien' s su 
elevada categotía y miyorés recurso» suüuban 
i mayor distancia de lo. tiros de la desgracia, 
convinieron sin vacizar en forma un solo cuer
po conks primeros, y unidos dar impulso a 

. cite pensamiento, fecundo en buenos resulta
dos, mereced á la bondad intrínseca que en 
sí lleva, y á las personas que se encargúen 
de su perfecto desarrollo. .

■ La perseverancia en tan laudable propósi
to, ha tuperado las muchas y graves dificul
tades que, sostenida, obstinadamente por lur- 

tiempo, hubieran desanimado á otro» me
nos decididos que tasque, abandonados a si 
mismos, y sin mes recursos que su* 
picos deseos, persistieron con tesón cy el m- 
peño de llevar á cabo el establecimiento de 
la Sociedad que promovieron, y a cuya gra
titud se han hecho acreedores. Como general
mente acontece en prensas de esta naturale
za, ha sido después necesaria la cooperación 
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activa y asidua laboriosidad de los individuos 
que se colocaron al frente de la Sociedad, pata 
censeguir instalarla con el satisfactorio pre
sentimiento de que llegará á aqu-1 grado de 
perfección y prosperidad que puede esperar
se de las obras de ios hombres. Molesto seria 
hacer una reseña minuciosa de los trabajos eo 
que se han ocupado las corporaciones repre
sentativas de la Saciedad. Entre los que oyen 
esta pequíña Memoria, no habrá uno que, co
nociéndolos, deje de considerarlos como me
recen. , ,

Asegurado que fué el cumplimiento de las 
obligaciones que pudiesen sobrevenir por la
mentables acontecimientos, con la admisión de 
un número suficiente de Socios, que en res- 
tribucton del derecho adquirido al goce de loe 
bentficios que concede la Sociedad, afianzaro-n 
del modo que estipulan sus Estatutos los com
promisos que aceptaron al inscribirse en ella; 
s p procedió á declarar, y declaró desde luego 
quedar constituida definitivamente para todos 
sus efectos, y se hizo por consiguiente de con
veniencia urgente, substituir al carácter de 
interinidad que han llevado todos sus actos, 
el déla efectividdad, mas oportuno, convenien
te y legal, pira las disposiciones que en ade
lante se adopten, porque si bien aquella cir
cunstancia transitoria, única posible en casos 
de igual natyralezB, no los invalidaba en lo 
mis mínimo, por hallarse consignada en los 
artículos 57, 58 y 59 de i°s Estatutos, que 
han recotiociao todos los inscritos en li So
ciedad, dá margen sin embargo á considera
ciones, que atenuando la firmeza y energía 
de que no deben prescindir los encargados 
del Gobierno de semejantes institutos, mode- 
rau el rigor con que debe procederse siem
pre en la estricta observancia de Estatutos y 
Reglamentos, que es la primera y esencial ga
rantía d l bnen éxito en esta clase de aso
ciaciones.

Por otra parte, como á la alteración con
sentida de algunos artículos, ha de seguir la 
modificación de otros, y aun la introducción 
de los nuevos, que en dictamen de los que 
han meditado sobre la marcha de esta y otras 
¡guales Sociedad s, deben ser en beneficio da 
los socio* y prosperidad de la asociación; la 
Junta interina de Gobierno, en unión con 11 
Comisión del Distrito, y de acuerdo con la de 
Apoderados, creyeron conveniente convocar 
esta general, para que las medidas adoptadas 
se revistiesen con la solemnidad de la sanción 
de la mayoría, cuando menos, de sus in livi- 
duos, que al mismo tiempo habían de elegir 
las perspoas en que juzgasen oportuno dele
gar la representación de sus facultades, y el 
egercicio de sus mas importantes atribucio
nes, coa sujeción por supuesto á lo preveni

do en los Estatutos.
El conocimiento del estado de la Sociedad 

contribuirá poderosamente á formar un juicio 
sano y recto, garantía de acierto en Iss de
liberaciones y acuerdos que tome esta Junta 
general.

La Junta interina de Gobierno cree de su 
deber manifestar brevemente los puntos que 
somete a la aprobación de la general.

La ampliación acordada en Junta celebrada 
por las interinas de Apoderados, de Gobierno 
y Comisión del Distrito para admitir en la 
Sociedad á los empleados dependientes de otros 
Ministerios, y á los denominados de planta de 
oficinas, con tal que la dotación de sus em
pleos fuese al menos de 4000 reales anuales, 
y siempre que sus dependencias estuviesen es
tablecidas en la Península: la reducción al 3 
por 100 del 6 que sobre el valor y á cuen
ta de sus acciones se exigía para adquirir el 
derecho de Socio; y la supresión de las cer
tificaciones de facultativos, que debían acom
pañar' los aspirantes á sus solicitudes, igual
mente acordadas, son las tres esenciales al
teraciones que han sufrido los Estatutos y el 
Reglamento, y que si bien están conformei 
con ellas todos les admitidos, y los que soli
citan serlo, parece sin embargo que deben re
vestirse con la solemne sanción de esta Jun
ta general.

Son 213 las patentes expedidas hasta fia 
de agosto, las cuales representan un total de 
acciones, cuya clase, valor y cantidad recibi
da y en deuda por ellas es como sigue: .

Níím.
CU- deac- 

se. cioMfs
Valor 
total.

3 por 
loo de •

entrada
Quedan d Só- 

deber. dos.

3 a
4.a

15 6.600 198, 6 402, 2
J° 13 800 4U, T 3 386, 5

5.a 26 /2.48o 374,‘4 ll.SOStIO 4
6.a 20 10.000 300, 9 7''0, 2
7 a 40 20.800 624, 20.1 76, 5
8.a 8t 43 740 j j z í, 6 42 4¿7,;8 ir
9.3 too 56 000 1680, 54 32°, ix

10.a 107 62 060 186/, 26 ób.198, 8 *5
1 t.a I53 79 800 2 3^4, 77^>. 16
12.a 112 69.440 K'83, 6 67.356,28 *5
15.a 128 8 r.920 2457,20 79.462,14 J7
14 a 106" 71 020 2130,20 6^ 889,14 ^7
if.a 111.300 3339, 107 961,

61.604,24
22

16.a ti 63 i 10 I^O),ÍQ ir
17.a 89 67.640 2029, 6 65.6\ 0,18 12
18 a 65 51.000 /56o, 50 440, 8
Jj).a 71 59 6^0 1789, 6 57 850,28 

5 5 484,
" 9

20.a <^5 57.200 17'6, 8
2 t.a 58 29 440 883, 6 28.5 56,28 7
2 2.a 35 ,10/8,16 32.931 > 18 6
13.3
24 a

. 21 2/ 410 641,20 20.777,14 3
i? l8 360 17 809, 8

25.656,18
3

25 .a ^3 26.45 O 793* ' 4
isó/ I068 57O 31056,28 1036 <13, 6 2.3
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Afortonadamente y hasta el día, no tiene ni 

lia tenido la Sociedad otras cargas que levan
tar, que los gastos de impresiones, anuncios, 
construcción de libros y sueldos de escribiente y 
dependiente. Aunque de pequeña importancia, 
se está formando la cuenta de dichos gastos in
dispensables, que será revisada y examinada por 
¡a Dirección que se nombre, y solventada co
mo corresponde. De su resultado se informará 
á la inmediata Junta general, considerando in- . 
necesario mientras tanto señalarel dividendo que 
prescribe el artículo ao de los Estatutos en su 
regla 12.a por contar la Sociedad con mas fon
dos que los que ba menester, para hacer frente 
í las atenciones que hasta el dia pesan sobre 

ella.
Este es en compendio, el estado de la So- 

eiedad, que seria boy numerosísima sj hubiese 
sido menos contrariada por los que mas debie
ron fomentarla, y que a pesar de dañadas in
tenciones, resentímieptos miserables y mesqui- 
nas emulaciones, ha prevalecido y coosegui- 
de instalarse. , ,

Todo anuncia su aumento y prosperidad si, 
como eo es de dudar, preside á todas las ac
tuaciones la sinceridad, buena fé, franqueza 

■. orden y economía discreta , cualidades necesa
rias todas pata la perfecta terminación de obra 
tan laudable, encomendada ahora á los suceso
res de los que la han conducido y levanta
do á la altura en que se halla, y que esperta 
yer aatisfachos su» deseos con el buen resuda
do de agenos afane? y desvelos. Madrid 15 
de Setiembre de 1844.—El Presidente de la 
Jupia interina de Gobierno, Alejandro de la 
Torre.

DISPOSICIONES MUNICIPALES.

Por disposición del L Sr. Ge fe 
rior político de la provincia de 1 d de No
viembre último^ se saca á vender á tributa- 

■ clon perpetua el horno de pan cocer de 
esta villa de Osera perteneciente á los pro
pios de la misma-) él «pie quiera interesarse 
en dt-ef a cojnpral acudirá el dia 29 del, co.r- 
rieute a las once de la mañana á la plaza 
pública de la misma, y quedará jematado 
á favor del mas beneficioso postor.

La plaza de maestro de escuela * superior 
de la villa de Escatron se halla vacante, 
su dotación copsi^te en 5000 rs. aúpales, 
casa franca con local para la enseñanza y 
la retribución mensual que por cada uno 
de los niñqs cuyos padres no sean pobres 
designe el N y untamiento. Su providon será 
el dia 51 de Enero próximo f los aspiran
tes, que deberán t¿n?r precisamente el titulo 
que se requiere, dirigirán sus solicitudes 
francas de porU al apuntamiento) tenien

do entendido queobtendrá preferencia el que 
pueda dar también lepcioncs de gramática, 
latina siendo remuneradas por los jóvenes 
que la estudien.

La eondula de boticario del lugar de Pa
ilita se halla vacante su dotación anual con- 
lisle en ^611 t s . pagados por tercíps del fondo 
de Propios, pero si hubiese déficit este se cu
brirá la mitad ep fiq de Setiembre y la otra 
mitad por lodo el mes de Diciembre, ade- 
pias podrá oonducirse con los aqejos de, Ala- 
d^n y Cerberuí;la por lo que §e qpnvengai^ 
los aspirantes dirigirán sus solicitudes hasta 
el dia 28 del conientp mes de Diciembre, 
francas de porte al Ayuntamiento; en cuyp 
dia se proveerá.

Por di posición del Ayuntamiento de h villa 
de'Álfajatin y con la autorización correspon
diente se vende una casa sita en la calle del ca
llizo de dicha villa, confrontante con casa de la 
baronía y de la que fue del cabildo metropoli
tano de Zarugo^a ahora de la Naaon, de valor 
como de unos dos mil rs. vn., y un vago Ua- 
m do de la tárreí y herrería confrontante con 
casa de Duñx Ma-ía de Altura y de Vicente 
Bi il de valor de unos rrescientós rs. : el que 
quiera hacer postura «cudirá el dia 6 de Enero 
á las diez de ia mañana á la sala de Ayunta
miento de la misma que se rematarán en el me
jor postor.

Se arrienda á pública subasta por tres años el 
monte pinar abarrazado del presente lugar de 
Orera, partido de Calatayud, el domingo 19 de 
Ips corrientes y hora de las dos de su tarde; el 
que quiera interesarse en el arriendo acudirá en 
di.hos dja y hora á las casas consistoriales del 
mismo, donde se les enterará de los pactos, y 
se rematará en el mas ventajoso postor. Orera 
21 de' Diciembre de, 1844 = Por acuerdo del 
Ayuntamiento, Joaquín Sierra, secretario.

AVISOS PARTICULARES.

Nuevo descubrimiento ==Le Potpada Peruana, 
tan conocida de toda la España y sus Américae 

*" por sus maravillosos efectos, restaba establecer
se en Aragón. Al pasar su inventor para Cata- 

■ luna é Italia, ha dejado surtido de ella en Zara
goza Calle nueva del Mercado número 3. '

Esta pomada prodigiosa, hace nacer el cabello 
y la barba, lo aumenta á los escasos y lo forti
fica á los débiles hasta impedir su caída; hace 

' desaparecer los lobanillo', las berrugas y los ¡u- 
sectos asquerosos que suekri criar los niño1; cu
ra el dolor de cabeza y el reuma. Se ha de 
usar por el prospecto que acompaña á cada bo
te, firmado por el inventor. Se vende á precio 
de 8 rs., y comprados por medias docenas se 
darán empaquetados, pna cajita gratis esta.

íerageza: Imprenta NacioweL 
Sa propietarU Ramen dlvarez.
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